
DESPACHO 0582-25
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente 1575-D-2025 de autoría de la Diputada Crucitta, Aldana Belén, referido a declarar de interés para la Comunicación Social y para la Promoción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes el libro “Competencias Parentales”, de la autora Rosa Inés Colombo. Publicado por la editorial Cauquén Editora.
Considerando:



Que la autora ha desarrollado los contenidos de este libro, basándose en años de abordaje de la problemática de la violencia doméstica en general y del maltrato infantil en particular, participando de importantes cambios en cuanto al tratamiento de esta realidad social. Desde la psicología se hace un giro al pensar en cómo recomponer la estructura familiar luego del sismo que produce la develación del maltrato.


Que una de las razones principales para declarar de interés para la Promoción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se debe a que el libro aborda la problemática del maltrato infantil y la violencia doméstica, destacando la importancia de evaluar el contexto familiar y las dinámicas interpersonales que contribuyen a estas situaciones. Se menciona que la violencia se propicia en familias con antecedentes de abuso, y se enfatiza la necesidad de comprender las individualidades y vulnerabilidades de los niños afectados. Además, se discuten las funciones parentales y la relevancia de la inteligencia emocional en el desarrollo de los niños en entornos de maltrato.



Que asimismo, aborda temas críticos como la violencia doméstica y el maltrato infantil, que son problemáticas sociales de gran impacto en la comunidad. La comprensión de estas dinámicas es esencial para desarrollar políticas públicas efectivas que protejan a los más vulnerables, especialmente a los niños, quienes son los más afectados por estas situaciones.



Que la discusión sobre la protección de los derechos de los niños y la familia es fundamental en el marco de los derechos humanos. Este texto resalta la necesidad de garantizar el acceso a derechos que permitan la participación plena de todos los miembros de la sociedad, lo que se alinea con los principios de igualdad y no discriminación.



Que la difusión de este contenido puede contribuir a la educación y sensibilización de la población sobre la violencia y sus efectos. Al declarar el texto de interés, se fomenta un diálogo público que puede llevar a una mayor conciencia sobre la importancia de la salud emocional y el apoyo social en la prevención del maltrato.



Que el libro proporciona un marco teórico y práctico que puede servir como base para la formulación de políticas públicas en áreas como la educación, la salud y la justicia. Al reconocer la importancia de la evaluación integral de la familia y sus vínculos, se pueden diseñar intervenciones más efectivas que aborden las causas subyacentes de la violencia.



Que la referencia a estudios e investigaciones sobre competencias parentales y la parentalidad positiva sugiere un campo de estudio que merece atención y recursos. Propiciar esta declaración de interés podría incentivar la investigación en estas áreas, promoviendo el desarrollo de programas que fortalezcan las habilidades parentales y el bienestar familiar.



Que es fundamental el abordaje sobre la importancia de las relaciones interpersonales en el desarrollo infantil, destacando que la figura materna y la infancia son fenómenos sociales que varían con el tiempo y el contexto. Se enfatiza que el bienestar psicológico y físico depende de la calidad de los vínculos establecidos, y que la empatía es fundamental para el desarrollo emocional. Además, se menciona que la resiliencia emocional no puede existir sin un ambiente afectivo seguro, y que el apoyo de los adultos es crucial para el crecimiento y desarrollo del niño.



Que subrayan en el mismo la importancia de la infancia como un periodo crítico en el desarrollo humano, donde las relaciones interpersonales y el entorno familiar juegan un papel crucial. En un contexto urbano como Buenos Aires, donde la diversidad cultural y social es amplia, entender cómo se construyen estos vínculos es esencial para promover políticas que protejan y fomenten el bienestar infantil.



Que la noción de que la función parental debe ser empática y adaptativa resuena con la necesidad de formar padres y cuidadores capacitados para enfrentar los desafíos contemporáneos. Esto es especialmente relevante en una ciudad donde las dinámicas familiares pueden ser complejas y diversas, y donde se requiere un enfoque que contemple las diferencias culturales y socioeconómicas.



Que el libro menciona que la calidad de los vínculos familiares influye en el bienestar psicológico y físico. En una ciudad con altos índices de estrés y problemas de salud mental, es fundamental promover iniciativas que fortalezcan la salud emocional de las familias, lo que a su vez puede reducir la violencia y el maltrato infantil.



Que la referencia a la evolución del rol materno y la necesidad de un enfoque que trascienda lo biológico para incluir aspectos culturales y sociales es crucial para la formulación de políticas inclusivas. Esto permitiría abordar las necesidades de diversas familias, incluyendo aquellas con estructuras no tradicionales, y garantizar que todos los niños tengan acceso a un entorno seguro y afectivo.



Que el libro destaca la intervención de la justicia en casos de abuso infantil, resaltando la vulnerabilidad de las víctimas. Esto es un llamado a la acción para desarrollar políticas que no sólo respondan a situaciones de crisis, sino que también prevengan el maltrato a través de la educación y el apoyo a las familias.



Que finalmente, se alinea con la Declaración de los Derechos del Niño, lo que refuerza la necesidad de que las políticas públicas en la Ciudad de Buenos Aires se centren en la protección y promoción de los derechos de los niños, asegurando que sean considerados sujetos de derecho y no meramente objetos de protección.



Que en conclusión, la declaración de este libro de interés no sólo reconoce su valor intrínseco, sino que también, ofrece una base sólida para la formulación de políticas que aborden las complejidades de la crianza y el desarrollo infantil en el contexto urbano, promoviendo un enfoque integral que contemple la diversidad, inclusión social y un enfoque proactivo hacia la construcción de una sociedad más justa y equitativa, donde se prioricen los derechos y el bienestar de todos sus miembros.



Por todo lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social, Medios de Comunicación y Tecnologías de la Comunicación aconseja la aprobación de la siguiente

DECLARACIÓN



Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social y la Promoción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes el libro “Competencias Parentales”, de la autora Rosa Inés Colombo. Publicado por la editorial Cauquén Editora.
Sala de la Comisión: 11 de noviembre de 2025.
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